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PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL 
PROYECFO DENOMINADO "GASODUCTO TUXPAN TULA, TRAMO 5-A" CON UNA 
SUPERFIÓE DE 4.6460 UBICADO EN LOS MUNICIPIOS DE TUXPAN Y TIHUATLAN .EN EL 
ESTADO DE VERA CRUZ. 1 

l. INTRODUCCIÓN J 
- -·¡ ... , 

El J proyecto "Gasoducto '5-:-A 1' se _ encuentra. establecido en los 
municipios de Tuxpan y Tihuatlán :e.h_ el éstado de partiendo del cademaniento kp 
2+950, y un prétlios el kp 'y predios en el kp 048+700 al 49+10 km 
292+838.44 al km 328+993 .72Sen divers_O.?-POlígo_nos forestales por los que se presenta el 
Estudio T 9é,te'i-r enos-.dadbs. en anuencia de al promovente, 
por una superf1c1e total del cambio us? de s_uelo en 4.6460 hectareas. 

Así, la Empresa Mexicana· Transportadóra de .Oas Natural de la Huasteca, S. de R.L. de C.V. 
pretende ObteAer la 

1
autorizatió fi·, pcir"a éY'Carntiio de-uso <del .suélo fü:i Forestales del 

Gasoducto Tuxpan¡ Tul a, tramo pr'py_ecto_se· de11tro del ecosiste_ma 
con el arreglo de Selva alta :Peré_n rnfolla-.. T 9oa la t _rayectona del tramo y los predios 
involucrados se encuentran dentro de los municipios de Tuxp'1-n y Tihuatlán e9 el estado de 
Veracruz, México. - _ -.- _- - _ _ · -- -

El presente de rescate-de flora como.una de mitigación para conservar 
y proteger a las espes_ies efil estat us, mayor número -de individuos en las área de CUSTF e,n 
relación a la CHF, de aifí:cil regeneración. En el presente documento se presentan las metas, 
objetivos, el mantenimiento, la metodología de resc'ate a seguir y las evaluaciones de 
sobrevivencia de seguimiento al establecimiento de las especies rkscatadas con 'el fin de 1 

asegurar el 8_Q% de sobrevivencia y _Gump!ir qrn la ·en la materia, _para asegurar la 
sustentabilidad del · .. - . - . . _· r ( ! -, 

' ) 
/ ' 1 Previo al desmonte y despalme, ün equipo integrado por personal especializado realizará el 

rescate y reubicación de todos los de las especies de flora propu-estas en el 
programa correspondiente y 9ye _se ubiquen dentro de área solicitada para el CUSTF. Las 
actividades consisten- en el recoriociniiei:ito, registro y marcaje de c-ada elemento a rescatar, G 
colocando una marca b etiquéta q_ través,-de una 0 .. clave que permita la 

- Melchor Ocampo 469, CoL Miguel C.P. 1 Ciudad te México. - / / *1 
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identifi'é'ación y tratamiento que recibirá; posteriormente se realizará la reubicación en la franja 
de afectación temporal del proyecto, identificando las áreas con características similares al 
lugar de donde fueror< rescatados los ejemplares. Tras la actividad \de rescate y reubicación 
tendrá la remoción de la vegetación, la cual llevará a cabo con maquinaria pesada 
retroexcavaddra CCAT 320) y en su caso c9n equipos manuales especiales como motosie.r:ras, 
sierras y machetes utilizando la técnica de derribo direccional para evitar la afectación de áreas 
ajenas al CUSTF. , 

\ \ . - '--. Í i 
Con el rescate de la flora o vegetación forestal de interés se pretende aminorar los impactos 
negativos generados al m_omento del desarrollo de algunas actiyidades en la construcción de1·-· 
proyecto "Gasoducto Tuxpan-Tula, Tramo 5-A", ,dados por 'el desmonte y despalme. Las 

, actividpdes del presente Programa se realizará.n a la preparación del sitio y construcción', 
-por lo que se proponen acciones de rescate y r_eu.bicaoión de algunas especies de flora .,o 
vegetación forestal. Con .la del Programa se busca preseryar y conservar la 
variepad vegetal (biodiversidad) del área de estudio de CUSTF y que se relae-iona con el sistema 
presente en la cuenca hidrológico-forestal'; Pata el cas_o de la -xegetación forestal relevante que , . 
debido a las talla de los individuos no se_an susceptibles de rescate se considerará establecer 

- - ' mecanismos de reproducción y rescate de germoplasrna. · .SeJAndican técnicas e insumos 
requeridos para ·garantizar el éxito de la dé l,os individuos' que serán objeto de 
rescate o reproducción. \ - · , 

En franja de afectaciórtemporal se llevará de c?n 
enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, de1interes ecolbg100 y propio del ecosistema. con 
el objetivo de el entorno ir,imediato, permitir 'el ·flujo de parentesco .entre las plantas y 
apoyar en revertir los potenciales efectos, erosiv,,os del suelo y de pérdida de c"aptaciÓQ de agua. 

11. OBJETIVOS 

a . . \ / ' / 

El progr?ma fue diseñado con la finalidad de disminuir la afectación a la flora silvestre presentes 
en : el área del proyecto, a través del rescate. reubicación y \reforestaciÓQ, planteando las 
estrategias para favorecer la y reforestación de espe'Cies sensibles, de ímportancia 
ecológica, endémicas, que son de1 regeneración o que, contribuyen a la 
suelos identificadas én las ár,eas de CUSTF o que se e'ncue_ntr::enJitaQas en la NOM-059-

/ SEMAR!'{AT- 201 O, con el fin de mantener su abundancia, y conservar los 1servidíüs 
¡ :- - , ur--d ( 

Melc.hor pcampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegq.ción Migue) Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad 1de México. . ' V 
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ambientales que presentan dentro del ecosistema, esto mediante el ,establecimiento de mejores 
prácticas de plantación, manteniendo sierppre una sobrevivencia Igual o mayor al 80%. Las 
demás especies presentan una abundanciá' mayor en el CHF. / 

Específicos 
\ 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

• 

Evitar o disminuir los efectos adversos al Proyecto sobre la flora presente en 
el área del proyecto, por medio.de la identificación y desarrollo de métodos adecuados 
para el rescate y reubicación áe los. individuos. \ / 
Reubicar-las e_species de que ver; e afectadas por la realización de 
actividades u obras para el desarrollo del Proyect0. 

Poner especial . énfasis en las e5pec;ies consideradq,, b.ajo alguna categoría de 
protección en la NOM-059-SEMARNAT-2010,. \ . 

. . \ 
Extraer las especies de lento crecimiento, cuyo hábitat o distribución se.a restringido . . 

I 

1rriplementar técnicas dé extracción y- manejo encaminadas a evitar el daño de Jos 
organismos de especies de fiera silvestre. . ''-
Desarrollar los métodos-adecuados. ¿ara y reubicación de los individuos de 
especies de flora..-silvestre. '- < / ' 

. 1 
Identificar los sitios de re 1::1 bicaeión pára la flora silvestre, los cuales deben ser similares al 
hábitat original. · ( 

"- ) 
Rescatar a los individuos de flora silvest re que se er,icuentren en condiciones sinas, que 
permitan perpetuar las pob.laciones o que pudieraffsf r a'fectadas por el Proyecto. 

Trasplantar individuos de flora s.ilvestre con de supervivencia al traslado y 
reubicación. : J · f 

• · que-;los sitios ele r'eubicaci9n réúnan condiciones ambientales equivalentes a· las 
áreas fueron rescatados y la reubicación. · 

Delimitar los sitos de . reubicación de flora silvestre, promoviendb su protección y 
vigilancia. /I:'°': ._ .- _ _ .....- . f 

\ 

• Concientizar y sensibilizar a los trabajadores acefcá de la importancia de las especies de 
flora silvestre pre,sentes en el área)del proyecto. / \j 

Melchor Ocampd Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11S90, Ciudad de México. e/--/ + 
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111. . METAS \ 
/ 

• 

• 
' 

• 

-· 
\ 

/ \ 
Rescatar y reubicar, por lo menos, 60 ejemplares de 5 especies seleccionadas con base 
en los criterios enlistados en el objetivo general; 

Prod;ucir 17 45 bririzales d'e las cinco1 especies Seleccionadas susceptible de recate a 
través de lá colecta de · 

Reforestar una superficie a· 3.0902 ha, con · un una densidad de plantación de 12813 
plantas por hectárJ=a. con terrazas individuales. _ \ 

,-

La sobrevivencia de los ejemplares al año de haber sido rescata.dos y reubicados, deberá 
de ser, como mínimo, del 80%. / 1 · "-. ¡ 

Las especies de flora contempladas pará·rescate; se· muestrah'en la siguiente tabla. 
"'... • ./ , • I 

Estimación de individuos a / 

' ·'. 

Cedre/a odorata ce·aro roj0 \ 32 6 355 , 
/ f 1 

1, \ 
\ \ ' Chaca verde ';'·Papelillo' verde" · 43 \ -'9 352 Bursera odorata 

Bursera simaruba Chaca rojo" 229 45 316 

Spondiq mombin Jobo "Ciru.elo cimarrón" 5 o. 360 
\ ' 

/ 
Pimenta di0ica Pimiento 5 o 360 

........ 

Total / 60 1743 

Selección de especies para reforestar 
/ __:\. · ... 

-,_ 

/ 

sustentar componente de'tefore-stación del Prograr:na. Una-'de Cedrela odorat¡a en vi tud r ( 
Con base en los criterios antes definidos, se 11 que 

" -- \ 1 - ----<) 'W 
Melchor Ocampo 469, Col. Nuev9-Anzures, DeÍegación Miguel Hidalgo, e P. 11S90, Ciudad de México. 
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_,. 
que se encuentran dentro de la en estatus de Protección 
Especial. 

La cantidad de ejemplares se definió en función eje la densidad que se necesita para proporcionar 
en menor tiempo cobertura a las áreas desmontadas por la ejecución del proyecto ·y 
printfpalmente la rege·neración de la vegf=tación en el de temporal de.1 derecho 
de vía donde concentrarán las acciones de reforestación. La cuantiftcación de ejemplares a 
reforestar !a,_comunidad de alta a 
efecto de m1t1gar la d1sm1nuc1on por la_ remoc1on de eJemplares de d1st1otas . \ 

--._especies. 
; -

Se pretende una reforestación en una d_ensidad de 12 8 3 individuos/ha, distribuidas en 11 
especies . La totalidad de los organismos a reforestar serán colocados en la franja de afectación 
temporal correspondiente a 3.0902 ha' 

/ 

dé flora susceptible de 9el. ' - . \• 

- I 

/ . 
Por lo que se estima el requerimiento de planta.en un total de 3,965 ,ejemplares de 11 especies 
que se consideran para su establecimiento por medio de la reforestació'n. .. \ , G irl 

Melchor Ocampo 469, Col. l'{ueva Anzures, Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México_ / \ / -+ 
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IV. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE DE ESPECIES . ¡ 

/ 

i 
El rescate y reubicación se llevará a cabo de forma previa al inicio de las actividades de desmonte 
y despalme; una vez qüe la brigada tQpográfica de la empresa constructora _haya delimitado las 
franjas de desarrollo del proyecto,,que' qelimitará el que será sujeta a cambio de uso del 
suelo en terr,enos forestales. · ', 1 \ · \ 

Integración de la brigada de rescate 
1 \ Í i 

El programa una brigada encabezada por'· ün especialista, apoyado de al menos dos .. 
técnicos; cada uno de el.los· contará con el equipo de protección pers·onal y con las herramientas· 
necesarias para el rr:ianejo de las plantas y estas se.an estresadas. lo posible. ! 

' El forestal tendrá como responsabilidades: · 1 , 1.;- . 

.,_. 

a) Asegurarse que el -personal de la brigada cuente -con el equipo de protección personal y . 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

con los aperos necesarios para realizar el trabaj0¡- / · 

Gestionar los recursos necesá-rios. para asegurar la logfstica operativa de la brigada; 

Identificar las especies susceptibles de se·r rescatadas; / -
\ 

. Definir la técnica de r>dscáte, la especie y las dimensiones del 
ejemplar· - 1 --- --' ·· 1 · · - - · 

\ ' : •• • 1 

del trabajo\q: rescate; \ ;--, ¡ / ,. ,1 / 

Cuidar _que los ejemplare? rescatados correctamente mar:iejados; desde su 
extracci6n hasta su . reubicadón; 

Revisar que las áreas de retíbicadón tengan similares al sitio de donde se 
extrajeron los ejemplaLes;\ / _ ....-- ; 

S'upervisar que el se realice _de forma correcta; _ 
\ \ : .. 
1:9eterminar la de medidas d<rapoyo que, en su caso, requieran·los ejemplares 
trasplantados_, a efecto de garantizar la sobrevivencia comprometida; --\ 

Coordinar las labores de mantenimiento de las 'parcelas, durante el tiempo que 
1 / · , 

./ 

permanezcan'bajo su respon?abilidad; \ / / I 

Meldíor Ocampo''469, Col. Nueva Anzures, Delegación Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad (de México. • 
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k) Realizar las evaluaciones de sobrevivencia, a efecto de corroborar que se cumple la meta 
establecida; 

1) Elaborar los reportes relacionados con la ejecución de.1 programa, que periódicamente se / 
deban entregar a la autoridad. \ 

·--., 
Las actividades que van a desarrollar los técnicos de apoyo son: 

,' " 
a) Emplear en todo momento, el eql::lipei se protección personal y herramienta necesarios . '\ .. . . ' . . . 

para realizar un jo en·f orma confiable\.y segura. 
1 

b) Realizar el los fe7istros tantd.' cartográficos como fisonómicrrs de los 
ejemplares. seleccionados. / , 1 · 

f 1 
c) Realizar el rescate 'de los eje.mplares "·seleccionados, cor.i · ba?e en la técnica que el 

coordinador determine; _ I / 
. / 

d) Reubicar los ejemplares. rescatados, en los sitios seleccionados; \ 
\ 

e) Dar el mantenimiento necesario a los ejemplares reubkados; 

f) Apoyar las acciones necesarias parq. la de los ejemplares 
rescatados y reubitados. \ 

Metodologí-;;i. de rescate , I 
-- _/ . f I • • 

Una vez cólocadas las estacas qu·e delimitan el área de afectación autorizada, los encargados 
de las brigadas realizará¡{ un recor:Pido de' próspeGción y búsqueda minuciosa de ejemplares de 
las interés, a fin de seleccionar y marcar los individuos susceptibles a rescate\ y 
realizar el registro en el formato cQrrespor1diente para c1da especie. 

. / 
I 

Previo a! la extracción d.e los individuos, se la' marca de la cara norte del fuste a fin
1 
de 

que esta orientacióA sea _en· las área de acogio y ubicación final y evitar daños por\ 
se .. c:olocará una etiqueta o tarjeta donde s-e-registrará un código de identificación. 

Posteriormente se · el a fin cle su e0-tradción con cepellón y replantación 
inmediata, este métod0 c:on.siste. eñ la extracción de las plantas con la mayor cantidad de suelo \ 
adherido a su sistema radicular . .Los ejemplares serán tratados de manera preventiva contra / 

y posibles enferm,edades, transportq.dos al de ' para tra,splante . 1 
rnmedrata y resg,uardo, hasta el momento :e llevarlos al srtro defrnrtrvo de plantacron. e 

Melchor Ocani,po 469 , Col. Nueva Anzures. DelegacÍón Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. ·{ 
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Transporte: el acarreo de plantas se realizará eh rej jllas, este tipo de traslado está 
recomendado pfira cuando los sitios de trasplante están cercanos al área donde serán 
colecta'das las especies vegetales; el acarreo lo pueden hacer personas de cajas o 
huacales: En este caso sólo se, debe cuidar qu¡: las plantas queden bien acomodadas y tengan el 
menor movir¡niento posible. ' ' ¡ 

1 \ 

Las plantas extraídas se rewblcan·bajo cóndiciones similares a del lugar en que 
Una vez plantada, es conveniente icompactá'r el suelo alrededor de la misma( · : 

Para poder tener el contrql de los ejemplares-rescatados y reubicados, se una bitácora · 
de campo donde serán coiectados datos de la clave de identificación, características 
del coordenadas UTM del sitio de rescate y de su reubl ·cación. 

Época de Para este caso la ejecución del programa de no estársujeto\a 
una época en es pecial , sino a_I del área de replante y al avance qu1e tenga el 
proy¡:cto. ·. , . 

. . / ¡ ' . 

En caso que durante los avances del proyecto se, presente é!.lgún _cQntratiempo.que no permita \ / · 
la utilización del área designada para el replante, los ejemplares/ se almacenarán en un lugar 
estratégico cerca al sitio con l0s cuidados nece5ario que asegl\J ren su hasta su plantación final. -. - . . : 

·construcción de Terraza individugj_es: Para asegu_rar el establecimiento_ de los ejemplares q\Je 
serán replantados; las cr pas se de ur,ia terraza individual de"torma circulara 
a las especifiFaciones marcada en, el estudio técnico ( · 

El propósito de esto es formar una 1micrornenca que favórezca.una mayor captación de agua la 
cual podrá prevenir de la precipitaéión pluvial o de la aportaciói'l que se haga manualmente por 
el persomal responsable de la realización1 de es.t_e Para . construir la microcuenca se 
requerirá el ,w_so· de pala de mano V pico. ' _ / _ ; . 

\ Riego: Inmediatamente qespués de habed plantado ·el eje"mplar se ··aplicará un·riego, por lo que 
deberá f=Ón el equipo necesario para que haya-1disponibilidad de este ·líquido en el área 
de trabajo, así mísmo para transportar el aguéÍ desde el vehículo hasta-el sitio espef ífico donde 
se hayan ubic'ados las plantas y posteriormente aplicar el-riego correspondiente: \ · 

j 

El agua deberá aplicarse en el fondo del .cajete, que viene sieh go la base del montículo que se,le 
/ forma a la planta. La de a proporcio1nar en c'áda c_aso estar?,. a ( , 

Melchor OcamRO Col. Nueva Anzurés, Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad(de México. 
_ / Tel: (55) 912-6 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ' ,\ 

La Nacional de Seguridad lndwfatrial y de Prot_ección al del Sector ta:nbi.én el (, ( 
acronimo "ASEA" y las palabras "Agenc1a (de Segundad, Energ1a y Ambiente como parte de su 1dent1dad v\l 
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capacidad máxima del cajete, textura c;Jel suelo y 1.resistencia a inundaciones de las especies 
establecidas. '-

,,Registro de ejempl6res rescatados: Antes de . iniciar la extracción del ejemplar que se va a, 
rescatar, se ogtendrá la información esta.blecida en un formato correspondiente para cada . 1 ' • 
. especie de que se trate. \ 

Control de replante de especies de flora La brigada irá reubicando las especies en forma 
ordenada, al igual que en el caso de la ·extraécion, de preferencia se delimitará su superficie de 
traba]o con¡ el objetq de. que el ·de los especímenes sea · uniforme en toda el área 
destinada para el 

Metofü:>logía para la ret<:>r¡estación . - . ( 
Previo al e?tablecimienfo de la refórestación se prevé el acondicionamiento del terreli)o y su 
protección a través del establecimiento de un cercado para protección de ganado u otra fauna 

\ . 
que pueda afectar las plantas, obrás 'para prevenir incendios como las brechas cortafuegos y la 

1 - • 

colocación de un letrero alusivo_ a los trapajos a -Ue-sarr9!lar, para· posteriormente realizar el 
diseño de la plantactón, el arregfor tcipól0gico a implemeritar se'rá el de tresbolillo, con 
distanciamient o plé?.nta y pl;:i.nta oe t_re-s en el:cual las plantas ocüpán cada uno de 
lbs vértices de un triángulo equilátero que se forma en el terreno, guardando siempre. la mis{Tla 
distancia entre plantas que entre filas . ' 

Como método de plantación se formarán terrazas individuales formando terraplenes de forma 
circular y en donde se ubicará la especie ª \reforestar de una cepa co.mún.: · 

Para este caso, las terrazas individuales servirán para: evitar la .erosión de los suelos. retener el 
las escorrentías, captar agua de lluvia y mantener\ la hume.dad por ma:yor tiempo y pueda ser 
aprovechada para el desarrollo de las especies forestales estableé:idas, por lo que se han 
coi;isiderado adecuadas para lo.?. fines ge y aproba"das en los documentos· de 
Protección, Restat:1ració9 y Conse"ívación de Suelos forestales CCONAFOR, 2007). ,. 

. \ · 

\ . 

Entre los beneficios que se pueden obtener de ellas están: permiten el control de la erosión, 
retienen y conservan la humedad en áreas IC\)calizadas, el aprovechamiento de 
fertilizantes, incrementan la supervivencia de los árboles en reFore_stación y aceleran el desarrollo 
de las especies vegetales. \ r ( 

Melchm Ocampo 469, Col No"a Delegación Migoel Hidalgo, CP. 11590, Ciodad de Mé<im , f e 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx ', C7-1 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, también utiliza el ; 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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Trasplante 
a) Época de tras_pladte 

) ·\ 
Unidad de Gestión Industrial \ 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Ofició Nº ASEAÍUGl/DGGOl/0771/2016 

Bit.ácora 09/D!SA0026/08/16 

El conocj miento de la época ad,ecuad.a de tras.61ante es un aspecto de mucha r_elevancia para el 
establecimie,nto de las plantas de refo restación. . · 

1 ; 

El trasplante debe coincidir con el momento en que la humedad del sitio;es ideal. Para el caso de'-... 
Veracruz, donde las regiones presentan u'na inarc:cidf. esta'Ción lluviosá, el / trasplante <debe 
realizar una vez que el ··suelo se encuen_tra/ bier( humedecido y la estación de lluviasr se ha .. 
establecido, es decir una d dos·· semanas después de iniciarse la época de lluvias. Se 
que éste es el más, adecuado, porque la planta cuenta con· mayor tiempo para establecerse, 
antes de que el medio ambiente la someta a condiciones estresantes, como puede_n ser 
temperaturas extremas y sequía. 

b) hacer el trasplante . \. 
/ 

·! 

la planta tiene cepellón, lo más importan.te es .. gu¡; se profupdidad de trasplante ,.._ 
corfecta y que por todós lados exista. confatto _con el P,9!-oingún mptivo se debe 
dejar el contenedor o .envasé, el cual a d'eform9.ciones/ radiculares irreversibles. Esa 
práctica ocasiona graves sólo a largo plazo, lo cual conduce inevitablemente 
al fracaso de la reforestación. 1 

\ ,/ / 

Cuando la planta se trasplanta una cepa, la forma rellenar l¡:i es la siguiente: 
! \ ' ' \ / 

• Colocar la planta en posici.ón vertical y en el centro 1de la cepa, que el cepellón y raíz 
principal no se_ doble o e.,nrosque dentro de la cepa y guarte la posició"n . 

1 

• Lq. cepa se va rellenando con tie'rra uniformemente -alrededor de la planta o cepellón, 
cuida_ndo qL.Je la distribucs¡ón de la tierra vaya siendo .homogénea, esta dperación se 
contihúa hasta que el nivel de la tierra ae rel

1

len¿ llega un poco por encima del terreno, 
con la ·finalidad de que al ·compactarlo con el pie quede al mis-mo nivel del terreno o 
l'igeramerite más abajo. .. /· 

• Para lograr un buen contacto del cepellón de la planta con el suelo, se debe éÜ'mpaciar la 
tierra que rogea éste por medio del no 'enterrar demasiado el cepellón .o 
dejándolo poéfuera de¡ la cepa. \.. ( '· 

Ornm¡o'4 6 9, Col Noe'> Aow'"· Hldolgo, CP. 11590, Clododlde MÚ 'éo. j L\ ,. \ 
.. · Tel: (55) 912·6 0100 exts. 13448 - www.ase.fhgob.mx \!\) 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo "ASEA" y las palabras de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidád instituciona.\. 
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Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0771/2016 

I Bitácora 09/DSA0026/08/16 

e) posteriores al trasplante 
Es muy corhCin pensar que la reforestación termina al mornento del trasplante. No obstante, se 
le <!,leben seguir proporcionando ' cuidados a la plantacióh, hasta que ésta se encuentre bien 
establecida y muestre un' crecimiento dentro de lo esperado. 

\ 
V. LUGARES DE ACOPIO Y REPRQDUCCIÓN DE ESPECIES. ·-. . •. . . ' 

Para el caso del proyecto. las plantas y producirán en el vivero "Bromelias de 
Xicotepec SPR de RL" ubicado en la localidad de Xicotepec a:unos 20 km al Suroeste del área 

/ del proyecto, en las coCJrdenadas: X=606,978; Y=2'242,035 (UTM, WGS84 Z14N). 

En el cLal la empresa promovente :a.se:gorar la capacidad e infraestructura necesaria . 
para contener y producir un tc:>tal de •( 06-4 inElividu0s \ 

- / . . ' 

1 Chaca Verde 

2 

. 3 ' Cedro Rojo 

4 Llora Sangre· 

5 Coloríñ 

6 Guajillo 

7 Moralete 
\ 8 Pirnenfo · 

9 Jobo 

10 . Estribillo 

11 

y .cantidad cle planta a·produc::ir . . -

Bursera ocjorata 

Bursei'a simdnibQ 

.Cedfelq odordta .. 

-Croton.drj:ico 

Erythriria ámericdna i 
Leucaenale&cocephala 

/_ Maclura tinctoria 

--. Pifnenta éfiOic'á · 

-Spondia mombin 

Trichilia ;liavánensis 

Z,üelaniá guidónia 

45· 

6 

o 
o 
o 

/ 

o 
o 
o 
o 
o ' 

\ 
\ 

/ 

\ 

\ / , e ,\ 
· Melchor Ocarnpo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel C.P. 11590, Ciudad, de México. -·· J ¡ -!= 

, , 

\ 

volador 

TOTAL 

\ 

6ó 3905 3,965 

¡ Tel: (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx U--..J 
La Agencia Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el . 

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" corno parte de su identidad institucional \ ' 
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- I 

LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN 
, • . I ¡' / ' • /,. , / 

Para la reubicación áe especiés rescatadas 
¡ ! 

Las áreas a reforestar corresponden a las áreas de afectación tempoGal del proyecto 
donde se registra vegetación nativa que será desmontada, de acuerdo a las medidas de 
mitigación presentadas en el estudio técnico justificativo de cambió de uso de/ suelo 
forestal del proyecto Gasoducto T T ula, .Tramo 5-A / · / 

./ 
) 

·de las áreas de restauración del proyecto 

··- 25 metros de 
·¡ 

\ 

"'• . 

i 
\ 

. ' i 
¡i 

/ 

En ,.•vjrtud de qúe áreas de carT)bio de uso'· de forestal se encuentran 
fragmentadas, los polígonos de las áreas· a también se ubican 97 esta manera, 
por lo que se han delimitado 16 pofígonos que sum¡:inla superficie a reforestar de 3.0902 \h'a.. 1 ' 

/ 
· -

En las tablas siguientes se .. presentan los vértices de los polígonos donde sé--llevará dicha 
acción, así co.mo el área de cada uno para que este,s sean .verificables, cuantificables y 

\ 
\ 

coordenadas, se _en proyección UT
1
M 

. Mekhoc º""''º: ". Col N"'"ªf"'"'"· DeleÍ<acióo MigJe1 Hidalgo, C.P. 11S90. Cioda6 d> Mé, ico. . lA ',· f / 1 ( 

/ \ 

Tel: (SS) 91 26 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx \¡\} 
La Agencia Nacional de Seguridad 'lndustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc.arburos también utiliza el 

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de sü identidad institucion,al 
. \ ,J 
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\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de_Frotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

' Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0771/2016 
Bitácora 09/DSA002 6/08/16 

.,. Ubicación georreferenciada área de reforestación y terrazas con una 
_SUR_erficie de 3.0902 hectáreas 

' 
• • " ,. ,,. ¿> •· Polígono·. · . · · ·, ·:. ' · · ,,. 

' "" -:;r " " · · - '' "' . · •· " . ",. ·• 1'" Ch ) ·" . ,.· .. ;;;,.; . . 'rif., ' ·'' . ." -?i:,\ : ,í!".., 

' -, 

¡' 1 

2 

/ 

3 
-

4 

1 642816.160 2284096.840 1 650176.860 2294663 .850 
\ 

2 642828 .020 22839.33 .280 
- . :0 .6419 

3 642824.870 2283935 .300 1 
\ " 

2 650174.480 2294665 .830 
'-

3 650220.940 2294763 .540 

4 642813 .090 2284097 .730 4 6'50222 .010 229'4 782 .820 
\ 

1 \642838 .540 2283926.550 
1 • 

/" 5 650212 .020 2294783 .370 

\ .,_ 
2 642826.400 2284093 .860 ... 9. 6 650221.290 22949 50.850 0.4391 -.. .. -, . ,. . .. 

\ -:. ' 
3 642836.390 2284090.960 ·7 650228 .290 2295077.410 

4 642853 .000 2 2 84100.460 0 .3265 8 650228 .880 2295088.060 
1 ( 

5 6"42861.210 2283987.200 '-, 9 650238.910· 229508 8(560 
' 1 

6 6.4.,2 844.010 2283984.700 - 10 650243.010 2295108.150 

1 
7 6428:39 .590 228392-5.8·80 l:l 650223 .910 2294762 .780 

. 

1 642861.360 . 2284303.750 ' ... - , . ·l 650184.790 2294657.240 .. 

2 '42860:52c>' 2284303.290 0 :0001 2 650233 .780 2294760.260 -
3 2284306 .130 / 3 650254.20'0 2295.129.450 

.. 
1 642873.440 2'284·310.380 

\ 

10 
h 95133.540 

0.5908 
4 650257.160 

2 642884 .110 2284351.030 0 .2479 5 650266.540 2295135 .110 
\ 

3 642 924.9 20' 228443'4 .950 - 6 650263,080 2295072 .640 

/ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Miguel 11590, Ciudad de México._ / f 
Tel: (55).9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 17-' 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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<' "°"'·"- . •''l :;.,. 
Pol,íg<f np· ¡:;i :11§/ ·..::..e · 

''!. ·' il ;.;; l'.c '.(fla), . p: "'· \. • 

¡;. f;,:.). • ; :, . ¡ '*"' ¿, .·)C 1-:f . ;.<,;;,•, 1 . ' . ;t1i: "Área ··: '.'' $ ··'(_h<lJ . 

; 

5 

-.... 

6 

, ' ):. • r ""-" ..:,(;> ·,;,-. ' 

4 642932 .830 2284430.260 
' 

\ ' 
7 6502S6 .120 2294946.8SO , 

1 , 
s ' 642907.380 22843'33 .320 8 6S0245 .630 2294757.240 ¡ 

¡ 

6 642895 .610 2284315 .980 9 650212 .110 2294686.740 
1 ' Í 

7 642882.180 2284315 .180 , 10 650194.300 2294649.310 
: 

1 650136 .750 2294579 .520 1 65024.6.870 229s1n.á30 
/ 

' 2 · 650033.300 2294361.980 2 650243 .710 2,295175 .130 
' 11 ,. 0 .012 '2 
3 650029 .820 22 94342.300 3 650245 .780 229S212.580 

\ ' 
\ \ 

4 650026 .870 2294342 .700 4 650249:300 2299221.830 

5 650036 .990 2 2 943 99 . 9,90 0)567 1 6502S7380 2295186 .810 - / I . 
6 650062.690 \2 650260.410 ·229S241.S70 

1 '., 
7 650071.72,0, 2294449:/50 

I 
1 / 1 

8 \ 650099 .07.0 2294SOY,.260 

12 3 650262.190 2295244.400 0.064 ..... 1 

4 650272 :7'40 2295247.340 i 

650135[ 190 
1 

9 2294583 .:HO 5( 650269 .990 2295197.590 

1 650039 .740 · 2294340.960 V 1 650780.200 2296271.8SO 

' ""' ' 2294358.9.oo -- . 2 650042.920 
\ ... / - 2 6S0669:270 2296170.990 

' 3 65;0141.970 2294567.190 ' 13 
'\ .. 

-3 650667.260 2296173 .210 0.045 
\ \ 0.3241 / '-

4 650148.220 2294552.400 4 650681.630 2296186.280 

5 650125,.140 2294503.860 .. 1 

.5\ 650778.180 2296274.070 
' 

! \\ 
6 650070.630 2294389 .230 14 · l '.6S0676 .000 2296163 .S90 0.1799 

i 1 ! 

Melct1or Ocampo 469, Col. Nueva Miguel Hidalgo, C.P. 11590, be México. 
· Tel : (SS) 912'6 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Seci:or Hidrocarburos también util iza el 
acróni,mo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional, 

/ 

i 
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7 

8 

7 

1 

2 

3 

4 

1 

2 

3 

4 

6S006'1.S60 

6S01Sl.150 

1 
650147.480 

650158.740 

650162 .940 
• ,_i, 

__,650163.360 

650176 .950 

650186 .880( 

650178.010 

', 

. Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
· Unidad de Gestión Industrial 

Direeción General de Gestión de Operación Integral 
\ Oficio Nº 

Bitácora\09/DSA0026/08/l6 

2294338.000 2 6S0786.920 2296264.460 

2294609 .7;80 3 6S079S .OOO 22962SS.580 

2294609.060 4 6S0684.080 2296154.710 
0.0081_ 

2294632J4.Ó_ . . 1 66S681.400 23208Sl.290 .. 
/ . 

6652i2.850 
\ 

, 2 2 946.3\4.590- '. \ . ;": 2 .. 2320801.490 - 15 ' 0.1235 
2294612 .170 3 66S274.460 2320804.710 

·- / 229A640.7SÓ 4 6frS683.310 2320854.SSO 
.. .0.0314 

-229:4633.690 1 665267.490 2320790.760 
' 

22946Í5 .0SO 
. / 

2320840.44d 2 66S67S .030 

1- '--16 0.4919 
3 66S667.390 2320827.420 ! ,,., 
4 665·26L050 2320777.890 

/ 

\ ', 
ACCIONES A REALIZAR RARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 

' 1 . ' \ 

Con la finalidad de evaluar el po_rcentaje de supervivencia de los individuos trasplantados, se 
recomienda realizar monitrn:e0 en\el transcurso de cada pe'ríodo anual (cinco años), dbrante estas 
visitas s/e evaluará la sobrevivenci_a y el vigor y si se requiere fa aplicación de medidas correctivas 
para alcanzar la metas establecida del sobrevivenci? de las actividades de reubicación y 
reforestación. \ 

' ) 
Control y Seguimiento-_ , i 

/ 

'. 

) 

E,1 rescate y especies, deberán durante el ptriodo _de la preparación del 
sitio y construcción, contemplando una del 80% de las densidades manejadas, 

G ,.Melchor oéampo 469, Col. Nueva Anzures, Delega¡:ión r)¡iguel Hidalgo, C.P l 1S90, Ciudad de México. / ( ·.. +-( I 

1 Tel : 9126 0100 exts. 13448 - www.aseagob.mx . c_;x__¡ 
·, La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridatl, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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\ Nacional de Seguridad lridustrial 
1 ,1y de Protección al Medio ·Ambien,te del Sector Hidrocarburos 
' Unidad de Gestión Industrial 

/ \ Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0771/2016 

,Bitácora 09/DSA0026i/08/16 
). ' .. -· \ 

presentando un informe final con la memoria constructiva y evidencia de la ejecució.n del 
programa. / 
Después de finalizar la replantación de los ejEfmplares que hayan sido rescatados lle,vará un 
monitoreo de los individuos, a fin c;je obtener información en relaciórr a incrementos, muertes, 
porcentaje 9e sobrevivencia y generales (ataque de plagas, enfermedades, 
producción de flores y manten.iendo un porcentaje de sobrevivencia llílÍnimo del 
80%. ,,.-· . í . 

El proyecto se sujetará estrictamente en las superficies solicitadas, ()larcándose desde inicio los .. 
límites de' las áreas a intervenir a de respetar el resto del ecosistema. 'Los servicjos 
ambientales que pre.sta el predio en general, si bien serán afectados de manera local, en especial 
los refativos a la conservación de la biodiversidad, ' protección y cori.servación de suelos, se 
compensan con el detalle.a las medidas de mitigación establecidas en el presente doct.Ímento': . / . 
Las en protección o de i·nterés regional, que de localicen en el área dei proyecto, deben 
tener prioridad en dicho programa, 1J1ediante proyectos de q:mservación y recuperación o /, 
mediánte el establecimiento de medidas especiales \de manejo .Y cooservaciór del hábitat, 
conforme a lo que establece la Ley General de Vida Silvesve y su ·Reglamento, y apegándose a 
la normatividad de referencia . .. · · (l. _, -. ..._ 1 

_ 

A continuación se meí}cionan \os- aspectos que cuidarse una vez que se realiza ¡la 
plantaci,ón. ./ 

/ 

l. Deshierbe 
1 • I • . 

Debe eliminar la competencia. qüe se estable.ce entre las plantas y las malezas 
p·or luz,. agua y nutrientes, por lo· cual se reconii"enda sólo realizar.el deshierbe alrededor de las 
plantas introducidas y dejar en los demás sitios las malezas crezcan favorec;iendo la 
recuperación-y protección del suelo. / 

/ 

2. Control de1plagas 
. l \ \ / 

Su control debe de ·partir del diagnóstico preciso del tipo de plaga que está afec;;tando a la 

I 

planta y de acuerdo .. esto se debe prescribir el adecuado. -.--e 
3. Fertilización \ 

/ Melchoc Ocompo 469. Col N"'" A"'"'"· Hldalg9. C.P. 11590, México. / / * 
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Con la finalidad de facil_itar el de los ejemplares, se recomienda la aplicación de 
abonos naturales anualmente. 

4. Riesgos auxiliares . í 
Es conveniente re<J.lizar riesgos auxiliares que permit an a la planta establecerse y evitar perder 

la plantación. _/ 1 

VIII. EVALUACIÓN DEL RESCATE Y REÜBICACIÓN (INDICADORES)\ 

/ 

Como se indica en el punto anterior las variables. a evaluar·s_Qn Jos inc;licadores cuantitativos 
(supervivencia de individuos rescatados, esta se obtendrá en porcentaje por medio de la división 
del total vivos y el total de . reubicados por 100) y los indicadores cualitativos (crec·imiento, 
floraciór¡¡) para conocer el .éxito del _de flora. ·. . . .. . '\ 
Para medir la sobrevivencia se propcin_e utilizar la siguiente fórmula: 

/ 
/ 

! 

1 ai 
p = 1 :0100 

·i = mi 

P= Proporción estimada de im;Hviduos vivos. 

:Ei = 1 = Sumatoria de los p atos acuerd.Q a _la a o m. 

ai= Número de plantas vivas en ef siti<? de.m.uestreo i. · 

mi= Número de plant p.s vivas y muertas el sitio de muestreo i. 

\ 

I 

Si la está por debajo del so%' replantacionet hasta superar el 
porcentaje de sobrevivencia mínimo establecido. _,./ / 

/ 

Las acciones propuestas eh el presente .Programa de Rescate y Reubicación de la vegetación 
forestal que será afectada por el Pr0yecto "Gasoducto Tramo 5-A"( serán 
documentadas mediante los informes permitiendo en todo momento, poder 
evidenciar los resultados del mismo, al permitir determinar el ROrcent aje de supervivencia de los 

/ 

'· 

ejemplares reubicadosc 
/ 

Los indicado!es propuestos sono . G 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. r:;ZÍ * 
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• Porcentaje de supervivencia de los indiv.iduos rescatados. 
J 

• Estado fitosariitario de los individuos rescatados. 

• Porcentaje Q,e cbbertura vegetal presente dentro del sitio de acopio temporal o del área 
de tr.asplante permanente, al realizar el monitoreo correspondiente. 

1 

Todas las actividades estarán respaldadas por . evidencias fotográficas, misma /que 
acompañarán los informes de seguimiento. 1 · 

/ 
/ 

\. 

( ._ ·· "'-.. 

IX. PROGRAMA DE AGTIVIDADES. ! 

El ·programa de rescate y reubicación de flora, se deberá realizar previo-;- las actividades <de 
cambio-de uso dé,suelo, con una .anticipación mínima de dos semanas, respecto de los 
de desmonte y despalme de cada árl=a destina,da a la construcción de infraestructura. Además 
de que se deberá prolongar durante todas las distintas etapas de desmonte contempladas para / . 
la implemerytación del proyecto. --.. 

El cronogram·a de ejecución de los 12, meses que durará la construcción del 
Tuxpan-Tula, tram¡0 5-A", donde primeros ocho cabo el 

cambio de uso de suelo. en terrenas forestales, dµrante los se eJecutaran las acciones'de 
rescate y reubicación de flora y¡ la estabilizae:ión de·les rescatados que se mantendrá 
hasta finalizar el bajado de tubería y rklleno de la, para 'ciar laTestitución de\ la capa 
de suelo orgánico, ;C!e la franja de afectádón permanente y restauración de la 

de afectación permanente y asegurar la sobrer'ivencia·de lds individuos establecidos. 

Actividades contempladas en el (escate y rehubicacion de especies durante el perio de ejecución del 
cambio Ele uso del suelo 

\ 

Recor'ridos dep rospección 
Contratación de vivero para reproducción de 
planta 

/ 

\ . ' ·- . c;:;/--.J 
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Rescate de flora (ejemplares completos y 
semilla) · 

Trasplante de plántulas rescatadas (Periodo de 
cicatrización y estabilización de individuos) 

Reproducción de plantas en vivero 

Actividades d'e-Mantenimiento · 

Supervisión y monitoreo ¡' 
} ·, 

Las actividades que se contemplan posterior_es a -la de la franja de afectadón 
p·ermanente y temporál sqn la restitución de la capa de si:Jelo orgánico, co,nstrucción de obras 
de conservación de suelo y la reforestación, considerada como el primer año de dicha actividad . 

Restitución de suelo orgánico 

Colocación de letrero alusivo 
Establecimiento de cercado y brecha 
cortafue os ·-
Obras de conservación de suelo (terrazas 
individuales y ,barreras de-material 
vegetal muerto) . 
Apertura de cepas y reforestación de 
individuos rescatados y produc;:idos en 
vivero 
MonitÓreo de la p11antació.ri (6 meses) 

. \.· 

\ 

\ 

' ) \ 

J 

Después de-las actividades de restauración se contemplan las actividades dorrespondientes al 
mantenimiento'-que permitirán la sobr:evivencia de la Reforestación y alcanza al menos . 1 

el 80% de sobreVíltencia. · ¡' , ( ' 

Melchor Ocampo 46ef, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. r:/ f u,! '+ 
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· Mapejo de Malezas y recajete'o 

Riego de auxilio 

Fertilización 

Control de plagas y enfermedades 
Mantenimiento de'ce.rcado y brecha 
cortafue os · 
Monitoreo de la plantación (6 meses) 

Informe final del 5º año 
\ 
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\ 
\ 

! 

! . ' 
X; INFORME DE AVANCES Y'RESUL i¡.Aoos ,•· ... \ < 

/ 
. f .. _.. / 

' . / --- . 
Se entregarán informes semestrales, si ci embargo, se realizará er monitbreo el primer 
año de forma trimestral. En los iríformes' se presentarán las actividades realizadas, que incluirán 
evidencia fotográfica para resphlo...arlos. En éste se presentará los porcentajes de supervivencia 
del material rescatado(ilo rep r:oducido hasta completar los 5, años de segui_miento. ! 

\ / 
. . \ '\. "· \ ./ 
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